
Productos Químicos para la Construcción

ADITIVO ANTIHONGOS PARA 
MORTEROS DE SELLADO

Adiflu-Juntas
                             aditivo para morteros de sellado y relleno. Mejora 
la trabajabilidad de la masa y facilita su colocación. Incrementa la 
adherencia y la resistencia al agua. Evita la formación de moho.
Indicado para la elaboración de morteros de sellado y juntas que 
requieran propiedades fungicidas algicidas, evitando las manchas 

Incrementa la adherencia y la resistencia  
al agua.
Morteros mas plásticos. 
Evita la formación de moho.
Propiedades fungicida-algicidas .

En toda clase de morteros de sellado y 
rejuntados de piscina, cocinas 
baños,suelos, etc.

Adiflu-Juntas

El producto sustituye al agua de 
amasado y se mezcla directamente con 
el mortero. Mezclar bien hasta conseguir 
una masa omogenea.



Productos Químicos para la Construcción

Juntas de pavimentos: 7 litros/25 Kg de mortero.
Juntas de paredes: 6 litros/25 Kg de mortero.
Dosis orientativas dependiendo el cemento utilizado

CARACTERÍST ICAS

Rend imien tos

Aspecto:
Color:
Densidad:
pH:
% materia activa:

Datos  Técn icos

No ingerir. 
S2 mantengase fuera del alcance de los niños.

Segur idad

líquido opaco
blanco
1.00+-0.01
8+-1
7.3

En Caso de Ingestión accidental llamar al servicio de información
toxicológica. Tel. 915 62 04 20

Producto Industrial.
Uso Profesional.

ADITIVO ANTIHONGOS PARA 
MORTEROS DE SELLADO

Adiflu-Juntas

Notas:  
-La presente f icha técnica s i rve,  a l  igual  que todas las demás recomendac iones e in formación técnica,  
únicamente para la  descr ipc ión de las caracter ís t icas de l  producto,  forma de empleo y su apl icac iones.  
Los datos e in formaciones reproduc idas se basan en nuestros conoc imientos técnicos obtenidos en 
b ib l iograf ia ,  en ensayos de laborator io  y en la  práct ica.  
-Los datos sobre consumo y dos i f icac ión que f iguran en esta f icha técnica se basan en nuestra propia 
exper ienc ia,  por  lo  que estos son suscept ib les de var iac iones debido a las d i ferentes condic iones de las 
obras.  Los consumos y dos i f icac iones rea les deberán determinarse en la  obra mediante ensayos prev ios 
y son responsabi l idad de l  c l iente.    
-Otorgamos garant ía  en caso de defectos en la  ca l idad de fabr icac ión de nuestros productos,  quedando 
exc lu idas las rec lamaciones adic ionales,  s iendo de nuestra responsabi l idad tan só lo la  de re ingresar e l  
va lor  de la  mercanc ía suministrada.   
-Deben tenerse en cuenta las eventuales reservas correspondientes a patentes o derechos de terceros.   
-La presente f icha técnica p ierde su va l idez con la  ap l icac ión de una nueva edic ión


